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del recurrente en el Benemérito Cuerpo de Mutilados; se ha
dictado sentencia. con fecha 27 de septiembre' de 1973, cuya
parte dispositiva es como sigue;

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativa de don Enrique Bernardini Jaramillo, Teniente
de Complemento de 'Infantería, licenciado, interpuesto contra
la Resolución, de la Dirección General de Mutilados de Guerra
por la. Patria de 7 de enero de 1972, 'denegatoria de la repo
sición respecta de la anterior de 20 de octubre de 1971_ y de su
ingreso en el Cuerpo de Mutilados, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de ambos actos para que la Junta Faculta
tiva Médica examine directamente al interesado y emita des
pués el dictamen oportuno y se pronuncie & continuación el ór
gano administrativo indicado,. con la subsiguiente Stificación;
todo ello sin especial imposición de costas.

Asi por· esta: nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo~

letín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legisla
tiva.. , definitivamente juzgí.'lndo, 10 prununciamos, mandamos y
firmamos."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
~cándose el aludido fallo en el .. Boletin Oficial del Estado... to
do ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Le~ de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de
1956 ( .. Boletín Oficial del Estado.. número 3631.

Lo que por la presente 'Orden ministerial digo a V. E. para
. su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 5 de noviembre. de 1973.

COLO,\1A GALLEGOS

•Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 18 de octubre de1fJ73 por la que se
concede la. Cruz del Mérito Naval, con distintivo
bl'lnco, de la clase que para cada uno de ellos se
expresa, al personal de la "Empresa Nacional Ba
zan" que se menciona.

A propuesta del Almirante Jefo' del Apoyo Logistico, de con
formidad con lo informado por la Junta de Recompensas y
en at0nción a la meritoria labor deóarrollada por ~l pcrsonal
de la «Empresa Nacional Bazán.. que a continuación se rela
ciona, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, de la clase que para cada uno de ellos se
expresa:

Ingeniero Naval don Manuel Pérez Fernandez, de primera
clase,

Ayudante de Ingeniero don Bartolome Cruz Fuentes, de se
gunda clase.

Operario don Jo.sé. de Paco Espinosa, de tercera clase.

Madrid, 18 de octubre de 1973.
PITADA VEIGA

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primero.----Se adscribe al fnstituto Nacional para la
Calidad de la Edificación un ~nmueb¡e, síto en Oviedo, zona de
Buenavista, calle D-seis. que a continuación se describe:

Solar de cuatro mil setecíentos treinta \' ocho como sesenta
y tres metros cuadrados de superficie, geglin inscripción regis
tral, si bien por reciente medi(;Íón arroja cinco mil, doscientos
nueve metros cuadrados. Lindando, al Norte, con cuartel y vi
viendas de la Policia Armada; al Sur. calle D-seis; al Este, Par
qUb Móvil de Ministerios ei viles, y al Oeste, calle D-seis.

Artículo segundo,--De conformidad 80n lo dispuesto en el
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Est.ado, de quin
ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Instituto
Na.cional para ia Calidad de la Edificación no adquiere la
propiedad del referido solar, el cual habrá de utilizarse nece
sariamente en la construcción del Laboratori.J Provincial, de
biendo revertir al BsLado si en el '1lazo de dos años no se cum
pliere la finalidad de la adscripción.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, facultándose al Delegado de
Hacienda de Oviedo para formali7.ar ,os documentos necesarios
ti tal fin,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid
a veintiséis de octubre dE' mil novecientos setenta y tres .

FHANCISCO FHANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE ¡RIMO

DECRETO 2882/19/':;, de 26 de octubre, por el que
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria un.a parcela de terreno sita
en dicho término mnnicipal, harrio de San Juan.
Barranco Seco, 1, para destinarla a vía pública
y :;::ona aJardinada.

El Ayuntamiento de Las paimas de Gran Canaria ha solici
tauo la cesión gratuita de una parcela d lerreno de mil qui
nientos diez metrosc:uadrados, sita en dicho término munici
pal, barrio de San Juan, Barranco Seco, uno, que s,- segregará
de otra de mayor cabida, situ donde dicen ..Tajadita...

Se ha acreditado q u€ dicha parcela tiene la califica.ción de
patrimonial, figurando inscrita en el inventario de Bienes del
Estado y en el Registro de la Propiedad :v que no se juzga pre
visible su afectación o explotacíólL

La Ley del Patrimonio del Estado. en su artículo setenta y
siete. autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado" por razones de
utllidad pública o de inferés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo d~ Ministt"Os .en su reunión del
día diecínueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

DECRETO 2801/1973, de 26 de octubre, por el que
se adscribe. al Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación UNa parcela de terreno de 4.738,63
metros cucdrados, sita en el término municipal de
Oviedo, zona de Buenavista, con destino a la cons~

trucción del Laboratorio ProvinciaL

El Ministerio de la Vivienda ha 1olicitado la adscripción al
Olganismo Autónomo Instituto Nacional para la Calidad de
la Edificación, de Una parcela de terreno, propiedad del Esta~

do, sita en Oviado, zona de Buenavista, cuya superficie regis·
tral es de cuatro mil g'etecientos treinta y ocho coma sesenta
y tres metros cuadrados, si bien por reciente mención asciende
n cinco mil doscientos nU/¡l've metros cuadrados, para destinarla
a la construcción del Laboratorio Provincial.

Habida cuenta de que los articulas ochenta al ochenta y
tres de la Ley del Patrimonio del ::stado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, autorizan la adscripción
de bienes inmuebles, a los Organismos del Estado, los cuaJes
no adquieren su propiedad, habiendo de ser utilizados exclusi
vamente para. el cumplimiento de los fines quft se determinen,
se considera aconsejable acceder a la petición formulada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Articulo primero.~-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Las Palnias de Gran Canaria, para vía pública y zona ajar·
dinada, y al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta
y cuatro a setenta y siete de la Ley de! Patrimonio del Estado,
una parcela de terreno sita en término municipal de Las Pal
mas, barrio de San Juan, Barranco Seco, uno, con una exten
sión superficial de mil quinientos diez metros cuadrados, que
linda, por el Norte, Sur y Oeste, con el Estado, y Este, barran
quera. Dicha parcela se segrega de otra de mayor cabida sita
donde dicen ...Taíadita~.

Articulo segundo.-Si el bien cedido dejara de ser destinado
al uso previsto en el plazo de un año o dejara de serlo poste~

rwrmente, se considerará resuelta la cesión y revertirá al
Estado, integrándose en su Patrimonio con todas sus pertenen
cias, sin derecho a indemnización, teniend el Estado derecho,
aclemas,a percibir de la Corporación, previa tasación pericial,
el valor de los detrimentos o deterioros del mismo,

Por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección Ge~
neral del Patrimonio del Estado, se adoptarán las determina·
ciones necesarias para la efectividad del presente Decreto, y se
faculta al señor Delegado de Hacienda en Las Palmas de Gran
Canarü:t' para la firma de la escritura correspondiente.

Así Jo dispongo por el presente Decreto" dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos- setenta y trés.

FHANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE 1H.1\10


